
 
Tema 13 del programa CX/CF 16/10/14 

Febrero de 2016 

 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE CONTAMINANTES DE LOS ALIMENTOS 

Décima reunión 

Rotterdam, Países Bajos, 4 – 8 de abril de 2016 

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE EL DESARROLLO DE NIVELES MÁXIMOS DE MICOTOXINAS EN 
LAS ESPECIAS Y POSIBLE PRIORIZACIÓN DEL TRABAJO 

(Preparado por el Grupo de trabajo por medios electrónicos presidido por la India 
y copresidido por la Unión Europea e Indonesia) 

Se invita a los miembros y observadores del Codex a considerar la conclusión y la recomendación 
en los párrafos 4 y 5 teniendo en cuenta los datos e información proporcionados en el Apéndice I, 
a fin de ayudar al Comité a determinar cómo continuar con el examen de niveles máximos de 
micotoxinas en las especias y la posible priorización de ese trabajo. 

 INFORMACIÓN GENERAL 

1. Durante la octava reunión del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (marzo 
de 2014), la India e Indonesia presentaron propuestas de nuevo trabajo para el establecimiento de 
niveles máximos de aflatoxinas en las especias y nuez moscada, respectivamente. Después de un 
debate general, el Comité acordó establecer un Grupo de trabajo por medios electrónicos, presidido 
por la India y copresidido por la Unión Europea e Indonesia, que revisaría las micotoxinas en las 
especias para ayudar al Comité a averiguar qué micotoxinas abordar y en qué especias, para 
examinarlo en su siguiente reunión.1 

2. Durante la novena reunión del Comité (marzo de 2015), la delegación de la India presentó el documento 
de debate y proporcionó un resumen del trabajo y el criterio seguido para averiguar qué micotoxinas 
deben abordarse y en qué especias, y ayudar en el desarrollo de una lista de prioridades de las 
especias. La delegación señaló que debían establecerse NM para el contenido total de aflatoxinas, 
aflatoxinas B1 y ocratoxina A, y que en el documento se presentaba la lista de prioridades de las 
especias. 

3. En vista del interés en continuar con el trabajo sobre NM para las especias, pero la necesidad de una 
mayor claridad sobre en qué combinación de especia(s)/micotoxinas establecer NM y la justificación al 
efecto, y también la necesidad ulterior de establecer la prioridad del trabajo, el Comité convino en 
restablecer al GTE, liderado por la India y copresidido por la Unión Europea e Indonesia, para preparar 
un nuevo documento de debate sobre la contaminación por micotoxinas en las especias (Apéndice I) y 
un documento de proyecto para el establecimiento de NM de micotoxinas en las especias (Apéndices 
II y III). El documento de debate debía incluir también propuestas de posibles NM para ayudar a la 
próxima reunión del Comité a tomar una decisión sobre nuevo trabajo.2 La lista de participantes en el 
GTE se presenta en el Apéndice IV. 

                                                           
1 REP14/CF, párrs. 131-137 
2 REP15/CF, párrs. 135-139 
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CONCLUSIÓN 

4. Para realizar con eficacia el trabajo sobre micotoxinas en las especias, se ha llevado a cabo el método 
de priorización arriba indicado. Canela no se consideró en este trabajo debido a la falta de datos, pese 
a su alto consumo tal como se documentó en el Anexo III. En el anexo V de este documento se expone 
la lista de especias que el Comité podría abordar para el establecimiento de NM. En el Anexo figuran 
detalles sobre micotoxinas contaminantes y especias que se rechazan con frecuencia. Sobre la base 
de este trabajo se comprobó que las especias, como formas desecadas o deshidratadas de chile, nuez 
moscada, cúrcuma, pimienta y jengibre, se comercializan principalmente en el mercado internacional y 
están contaminadas con concentraciones más altas de micotoxinas. En el Apéndice II y III se han 
incluido documentos de proyecto para las especias del Grupo 1 y el Grupo 2. El documento de debate 
podría ayudar al Comité a establecer una posible priorización del trabajo sobre las especias. 

 RECOMENDACIÓN 

5. De acuerdo con la conclusión expuesta en este documento, en el cuadro siguiente se presenta la lista 
de prioridades de las especias que podría ayudar al Comité en el establecimiento de NM para 
micotoxinas. 

Lista de prioridades de las especias 

Grupo Especia Formas Tipo de micotoxinas 

Grupo 1 
Chile y pimentón, 
jengibre, nuez moscada, 
pimienta, cúrcuma Desecadas o 

deshidratadas para todas 
las especias enumeradas 

Aflatoxinas B1, total de 
aflatoxinas, ocratoxina A 

Grupo 2 
Alcaravea, semillas de 
apio, clavo, semillas de 
cilantro, ajo, fenogreco 
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APÉNDICE I 

 
DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE EL DESARROLLO DE NIVELES MÁXIMOS DE MICOTOXINAS  

EN LAS ESPECIAS Y POSIBLE PRIORIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

 1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Durante la octava reunión (2014) del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos, la India 
e Indonesia presentaron propuestas de nuevo trabajo para el establecimiento de niveles máximos de 
aflatoxinas en las especias y nuez moscada, respectivamente. Después de un debate general, el 
Comité acordó establecer un Grupo de trabajo por medios electrónicos (GTe), presidido por la India y 
copresidido por Indonesia y la Unión Europea, que revisaría las micotoxinas en las especias para 
ayudar al Comité a averiguar qué micotoxinas abordar y en qué especias, para examinarlo en su 
siguiente reunión. 

2. Durante la novena reunión (2015) del Comité, la delegación de la India presentó el documento de 
debate y proporcionó un resumen del trabajo y el criterio seguido para averiguar qué micotoxinas deben 
abordarse y en qué especias, y ayudar en el desarrollo de una lista de prioridades de las especias. La 
delegación señaló que debían establecerse NM para el contenido total de aflatoxinas, aflatoxinas B1 y 
ocratoxina A, y que en el documento se presentaba la lista de prioridades de las especias. 

3. En vista del interés en continuar con el trabajo sobre NM en las especias, pero la necesidad de una 
mayor claridad sobre en qué combinación de especia(s)/micotoxinas establecer NM y la justificación al 
efecto, y también la necesidad ulterior de establecer la prioridad del trabajo, el Comité convino en 
restablecer al GTE, liderado por la India y copresidido por Indonesia y la Unión Europea, para preparar 
un nuevo documento de debate sobre la contaminación por micotoxinas en las especias y un 
documento de proyecto para el establecimiento de NM de micotoxinas en las especias. El documento 
de debate debía incluir también propuestas de posibles NM para ayudar a la próxima reunión del Comité 
a tomar una decisión sobre nuevo trabajo. 

 2. OBJETIVO 

4. El objetivo específico de este GTe es examinar los datos disponibles sobre micotoxinas en las especias 
para la priorización del trabajo. Esto ayudará al Comité a averiguar qué micotoxinas deben abordarse 
y las especias en que se producen. Ese examen contribuiría también a elaborar directrices para la 
evaluación de riesgos de micotoxinas en las especias. En esencia, este trabajo pretende establecer 
niveles máximos (NM) de micotoxinas en las especias con el fin de facilitar el comercio justo y proteger 
la salud del consumidor. Los niveles máximos de varias micotoxinas en las especias varían 
ampliamente en todo el mundo (Cuadro 1) y la falta de armonización repercute en el comercio mundial 
de especias. Algunos países tienen reglamentos para micotoxinas que especifican diferentes niveles 
tolerados para alimentos individuales, mientras que otros han establecido solo un nivel tolerado, por 
ejemplo, para "todos los alimentos" que incluye también las especias. 
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Cuadro 1: Niveles máximos de micotoxinas establecidos por algunos países para especias/todos los productos 

Sl. N.o 
País/  

Organización 
Producto 

Aflatoxinas B1 
(µg/kg) 

Total 
aflatoxinas 

(µg/kg) 

Zearalenona 
(µg/kg) 

Toxina T-2 
(µg/kg) 

Ocratoxina A 
(µg/kg) 

Patulina  

(µg/kg) 

1) Armenia Todos los alimentos 5  1 000 100 10  

2) Barbados Todos los alimentos  20     

3) Brasil Especias  20   30  

4) Bulgaria “** Especias 2 5     

5) Chile Especias  10     

6) Colombia Todos los alimentos   10     

7) Croacia Especias 30      

8) Cuba Todos los alimentos  5     

9) República Checa “** Especias 20      

10) Unión Europea  Especias* 5 10   

15a 

 

20b 

11) Finlandia”** Todas las especias  10     

12) Honduras Todos los alimentos  1     

13) Hong Kong Todos los alimentos 15 15     

14) Islandia Especias 5 10   15  

15) India Todos los alimentos  30     

16) Indonesia Especias en polvo 15 20     

17) 
Irán (República 
Islámica de) 

Especias 5 10     

18) Jamaica Alimentos y cereales  20     

19) Japón Todos los alimentos 10      

20) Letonia”**  
Productos alimenticios de 
origen vegetal y animal 

5      

21) Liechtenstein Especias 5 10     

22) Malasia Todos los alimentos  35     

23) Mauricio Todos los alimentos 5 10     

24) Marruecos Todos los alimentos  10      

25) Nigeria Todos los alimentos 20      

26) Noruega Especias 5 10  15   

27) Omán Alimentos completos 10      

28) Pakistán Chile  30     

29) El Salvador Todos los alimentos   20     

30) Serbia y Montenegro Especias 30      

31) Singapur 

Todos los alimentos excepto 
alimentos para lactantes o 
niños pequeños 

5 5     

Alimentos para lactantes o 
niños pequeños 

0,1 NA     

32) Sudáfrica Todos los alimentos 5 10    50 
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Cuadro 1: Niveles máximos de micotoxinas establecidos por algunos países para especias/todos los productos 

Sl. N.o 
País/  

Organización 
Producto 

Aflatoxinas B1 
(µg/kg) 

Total 
aflatoxinas 

(µg/kg) 

Zearalenona 
(µg/kg) 

Toxina T-2 
(µg/kg) 

Ocratoxina A 
(µg/kg) 

Patulina  

(µg/kg) 

33) Sri Lanka Todos los alimentos  30     

34) Suiza 

Especias salvo nuez 
moscada 

5 10   20  

Nuez moscada 10 20     

35) Tailandia Todos los alimentos   20     

36) Túnez Todos los alimentos 2      

37) Turquía Especias 5 10     

38) EE. UU. 
Todos los alimentos salvo 
leche*** 

 20     

39) Uruguay 
Todos los alimentos y 
especias  

5 20     

40) Viet Nam Todos los alimentos  10     

41) Zimbabwe Todos los alimentos 5      

Especias*: Capsicum spp. (frutas desecadas de ellas, enteras o molidas, incluyendo chiles, chile en polvo, cayena y pimentón); Piper 
spp. (frutas de la misma, incluyendo la pimienta blanca y negra); Myristica fragrans (nuez moscada); Zingiber officinale (jengibre); 
Curcuma longa, basado en el Reglamento (CE) n.o 2174/2003 de la Comisión. 

a - Especias mencionadas en la nota*, excepto Capsicum spp. (Ref. Reglamento (CE) n.o 2015/1137 de la Comisión) 

b - Especias mencionadas en la nota* de frutas desecadas de Capsicum spp. (Ref. Reglamento (CE) n.o 2015/1137 de la Comisión) 

** - Países que recaen bajo la UE con NM para micotoxinas 

*** - El nivel de acción de las aflatoxinas M1 en la leche en los Estados Unidos de América es 0,5 µg/kg. 

# - maní, almendras, nueces de nogal, avellanas, pistachos, higos secos y nueces de Brasil. 

Fuente: Reglamentos a nivel mundial para las micotoxinas en los alimentos y las raciones en el año 2003 (FAO); Autoridad de Normas y 
Control de Calidad de Pakistán (PSQCA) norma # PS: 1742- 2010; Autoridad Veterinaria y de Agro-Alimentos de Singapur; Reglamento 
(UE) N.o 105/2010 de la Comisión de 5 de febrero de 2010 que modifica el Reglamento (CE) N.o  1881/2006 por el que se modifica el 
contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios por lo que se refiere a la ocratoxina A www.ava.gov.sga: 
www.anvisa.gov.br; La Agencia Nacional sobre Control de Medicamentos y Alimentos de la República de Indonesia: # HK. 00.06.1.52.4011-
2009. Reglamento sanitario de los Alimentos de Chile. 

http://web.minsal.cl/sites/default/files/files/DECRETO_977_96%20actualizado%20a%20Enero%202015(1).pdf 

3. INTRODUCCIÓN 

5. Las especias son productos desecados/deshidratados y cada una es un elemento independiente. 
Comprenden semillas secas, frutas, corteza, raíces, rizomas, estigmas y arilos. Estos productos se utilizan 
como ingredientes para proporcionar el condimento, sabor o aroma deseado a los alimentos y se distinguen 
de los productos que se utilizan como aditivos alimentarios. Las especias se comercializan en forma entera, 
molida, partida/machacada y como mezclas/combinaciones de especias. Debido a estas formas de especias 
mezcladas, los hongos que pueden contaminar y las micotoxinas que estos producen son muy variadas. En 
el Código de Prácticas de Higiene para Especias y Plantas Aromáticas Desecadas (CAC/RCP 42-1995), las 
especias y plantas aromáticas desecadas se definen como "componentes desecados o mezclas de plantas 
secas usadas en los alimentos para otorgarles sabor, color e impartirles o infundirles un aroma. Este término 
se aplica por igual a las formas enteras, quebradas, molidas o a las mezclas de éstas". Según la Asociación 
Europea de Especias, la Organización Internacional para la Estandarización y la Asociación Americana para 
el Comercio de Especias, hay más de 50 productos clasificados como especias, la mayoría de los cuales son 
susceptibles a las micotoxinas. En este trabajo se consideran los productos que se clasifican como especias 
en la "Clasificación del Codex de alimentos y piensos". 

6. La palabra micotoxina se deriva de dos palabras: "mykes" que se refiere a los "hongos" (griego) y "toxicum" 
que se refiere a "veneno" (latín). Las micotoxinas son metabolitos secundarios producidos por mohos, que 
contaminan una amplia gama de productos antes y después de la cosecha. Las micotoxinas son moléculas 
relativamente grandes que no son muy volátiles (OMS, 1978; Schiefer, 1990). Los productos contaminados 
con micotoxinas pueden ser tóxicos para el ser humano y los animales en función de factores como el grado 
de contaminación, la frecuencia y la cantidad de consumo del alimento contaminado por distintas poblaciones, 
exposición y absorción en el huésped, especies afectadas, etc., y, por lo tanto, puede ser un problema de 
salud importante para el consumidor. En cierta medida, la presencia de micotoxinas en distintos alimentos es 
inevitable ya que su síntesis por hongos contaminantes es inducida ambientalmente. En el Cuadro 2 a 
continuación figuran los principales géneros de hongos productores de micotoxinas. 

http://www.vva.gov.sg/
http://www.anvisa.gov.br/
http://web.minsal.cl/sites/default/files/files/DECRETO_977_96%20actualizado%20a%20Enero%202015(1).pdf


CX/CF 16/10/14 6 

 

Cuadro 2: Principales géneros de hongos productores de micotoxinas 

Micotoxinas Hongos Especias afectadas por micotoxinas 

Aflatoxinas (B1, B2, G1, G2) Aspergillus 
Chile, clavo, jengibre, nuez moscada, pimentón, 
pimienta, cúrcuma 

Ocratoxina (ocratoxina A) 
Aspergillus, 

Penicillium 

Pimienta de cayena, semillas de apio, chile, ajo, 
macis, nuez moscada, pimentón, pimienta, 
cúrcuma 

Patulina 
Aspergillus, 
Penicillium 

 

Ácido ciclopiazónico (CPA) Aspergillus  

Fumonisinas (B1, B2, B3) 

Fusarium 

 

Ácido fusárico  

Tricotecenos tipo A (toxina T-2, toxina HT-2, 
diacetoxiscirpenol) 

 

Tricotecenos tipo B (nivalenol, deoxinivalenol, 
fusarenon-X) 

 

Zearalenona  

Penitrem A 

Claviceps 

 

Alcaloides del cornezuelo del centeno: clavines 
(argoclavine) 

 

Ácido lisérgico, amidas de ácido lisérgico (ergin)  

Ergopeptinas (ergotamina, ergovalina)  

Citrinina 

Penicillium 

 

Roquefortina  

Toxina PR  

Penitrem A  

Ácido ciclopiazónico (CPA)  

4. CRITERIO 

7. El GTe evaluó los datos suministrados por los miembros, sobre la presencia mundial y el rechazo de 
especias debido a diversas micotoxinas. Las especias que tienen más importancia con respecto a los 
datos del comercio internacional figuran en el Anexo I. El resumen de los datos de la presencia y de 
rechazos proporcionados por miembros del GTe figura en el Anexo II. 

8. Se observó que algunas especias, como chile desecado y nuez moscada, fueron contaminadas con 
micotoxinas incluso hasta una concentración de 1 000 μg/kg y en ocasiones a una concentración 
superior, mientras que otras especias no fueron contaminadas más de 1 a 2 μg/kg de micotoxinas. 
Algunas especias, como el ajo desecado, se producen y comercializan en mayores cantidades pero 
parecen tener menos indicios de contaminación por micotoxinas. Para estos productos podría 
necesitarse un mayor número de muestras a fin de evaluar adecuadamente sus niveles habituales de 
micotoxinas. La magnitud de contaminación se debe a la susceptibilidad, la situación ambiental de las 
regiones cultivadas y a prácticas deficientes después de la cosecha. 

9. En el Anexo III (presentado por Estados Unidos) se indican los datos de disponibilidad diaria per cápita 
de especias individuales. Los datos sobre la disponibilidad recopilados eran solo de un país, por lo 
tanto, el método de priorización utilizado solamente está basado en la concentración de micotoxinas 
presentes en las especias contaminadas. Se dio prioridad a las especias que están contaminadas con 
una cantidad relativamente mayor de micotoxinas porque frecuentemente se rechazan en el comercio 
y también afecta a la salud pública. 
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10. Para determinadas especias, los datos de la presencia eran abundantes, pero sobre otras especias se 
recogieron pocos datos. Las especias se clasificaron en dos grupos, tal como se especifica en el Anexo 
IV, sobre la base del volumen de los datos recopilados. Las especias con menos datos (< 10 muestras) 
se clasificaron en el Grupo 2, ya que se necesitarían más datos para averiguar la magnitud de riesgos 
debido a las micotoxinas. Otras especias con datos abundantes se clasificaron en el Grupo 1. A las 
especias del Grupo 1 se les ha dado mayor prioridad que a las clasificadas en el Grupo 2. Las especias 
clasificadas en dos grupos figuran en el Cuadro 9. 

11. Los valores medios de micotoxinas presentes para cada especia se comprobaron a partir de los datos 
recopilados de la presencia y de rechazos, utilizando Microsoft Excel 2007. Para las especias del Grupo 
1 se tomó la concentración del total de aflatoxinas en el caso de las aflatoxinas. Las especias fueron 
clasificadas sobre la base de los valores medios, tanto del total de aflatoxinas (Cuadro 10) como 
ocratoxina A (Cuadro 11). Los valores medios de aflatoxinas B1 en las especias del Grupo 1 figuran 
también en el Cuadro 12. La posición en la clasificación general de las especias se calculó a partir de 
la suma de las posiciones en las clasificaciones del total de aflatoxinas y ocratoxina A en las especias, 
y figura en el Cuadro 13. Los chiles y el pimentón pertenecen al mismo género Capsicum y tienen el 
mismo nombre botánico Capsicum annuum L., por lo tanto, se les dio la misma posición en la 
clasificación. Jengibre y pimienta tienen la misma suma de la clasificación (Cuadro 13). Como el valor 
medio de aflatoxinas B1 en jengibre (Cuadro 12) era mayor, al jengibre se le dio mayor prioridad que a 
la pimienta. 

12. A las especias del Grupo 2 se les dio también prioridad (Cuadro 14) con base en los valores medios de 
las micotoxinas presentes. A todas las especias estudiadas en este trabajo se les asignó la posición en 
la clasificación general. Las especias, tanto del Grupo 1 como del Grupo 2, figuran en el Anexo V 
(Cuadro 15). Todos los productos examinados en este trabajo son solo en forma desecada o 
deshidratada. 

 5. PRESENCIA DE MICOTOXINAS EN ESPECIAS 

13. El total de aflatoxinas, aflatoxinas B1 y ocratoxina A fue las micotoxinas mencionadas en los datos 
recopilados. Muchos países tienen reglamentos para el total de aflatoxinas, como 10 µg/kg, 15 µg/kg, 
20 µg/kg y 30 µg/kg (Cuadro 1) y para ocratoxina A, como 10 µg/kg, 15 µg/kg, 20 µg/kg y 30 µg/kg. 
Sobre la base de NM diferentes nacionales vigentes se encontró el porcentaje de muestras que excede 
estos límites y se presenta en el Cuadro 6 y el Cuadro 7. Sobre la base del gráfico 1 y 2, más lotes de 
pimentón y nuez moscada exceden los distintos NM nacionales debido a aflatoxinas y ocratoxina A, 
respectivamente. La menor cantidad de lotes que los excedían eran de pimienta y cúrcuma con 
respecto a los diversos NM nacionales. 

 6. CONCLUSIÓN 

14. Para realizar con eficacia el trabajo sobre micotoxinas en las especias, se ha llevado a cabo el método 
de priorización arriba indicado. Canela no se consideró en este trabajo debido a la falta de datos, pese 
a su alto consumo tal como se documentó en el Anexo III. En el anexo V de este documento se expone 
la lista de especias que el Comité podría abordar para el establecimiento de NM por el Comité. En el 
Anexo figuran detalles sobre micotoxinas contaminantes y especias que se rechazan. Sobre la base de 
este trabajo se comprobó que las especias, como formas desecadas o deshidratadas de chile, nuez 
moscada, cúrcuma, pimienta y jengibre, se comercializan principalmente en el mercado internacional y 
están contaminadas con concentraciones más altas de micotoxinas. En el Apéndice I y II se han incluido 
documentos de proyecto para las especias del Grupo 1 y el Grupo 2. Este documento de debate podría 
ayudar al Comité a establecer una posible priorización del trabajo sobre las especias.
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Anexo I 

Cuadro 3: Datos de la exportación mundial de especias 

Especia 

Cantidad exportada (en toneladas) Cantidad 
promedio 
exportada 

(en toneladas) 2008 2009 2010 2011 2012 

Ajo 1 829 001,0 1 910 071,0 1 681 948,0 1 975 108,0 1 755 615,0 1 830 348,6 

Chiles y 
pimienta, 
desecados* 

510 566 532 418,0 533 970,0 536 163,0 651 280,0 552 879,4 

Jengibre 308 150,0 271 504,0 244 668,0 295 018,0 646 874,0 353 242,8 

Pimienta 322 688,0 342 403,0 343 075,0 330 857,0 350 356,0 337 875,8 

Nuez moscada 19 924  20 887  20 417  23 330  NA* 21 139,5 

Cúrcuma 84 057,0 79 629,0 151 347,0 123 625,0 112 583,0 110 248,2 

Clavo 41 333,0 54 701,0 43 609,0 55 268,0 50 302,0 49 042,6 

* * Pimienta roja y de cayena, pimentón, chiles (Capsicum frutescens; C. annuum); pimienta, pimienta de Jamaica 
(Pimenta officinalis) 

Fuente: FAOSTAT, ITC 

NA* - No actualizado en el sitio web de ITC 
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Anexo II 

Cuadro 4: Datos de la presencia incluyendo rechazos en todo el mundo de especias debido a aflatoxinas – 
2009-2013 

Especia 
Tipo de 

micotoxinas 
Gama de micotoxinas presentes 

(min a máx.) µg/kg 
Número total de muestras 

analizadas 

Chile desecado (entero y 
molido) 

Aflatoxinas B1 0,0169 – 1 462,4 
20 081 

Total aflatoxinas 0,0169–1 489,9 

Cúrcuma (entera y molida) 
Aflatoxinas B1 0,22 – 305,7 

855 
Total aflatoxinas 0,02 - 336,6 

Jengibre desecado 
Aflatoxinas B1 0,029 – 51,8 

256 
Total aflatoxinas 0,029–362,9 

Nuez moscada 
Aflatoxinas B1 0,0203 – 1 026,8 

385 
Total aflatoxinas 0,0241-1 200 

Pimienta 
Aflatoxinas B1 0,02 – 33,7 

71 
Total aflatoxinas 0,02 – 40,1 

Pimentón desecado (entero y 
molido) 

Aflatoxinas B1 0,055 – 349,8 
107 

Total aflatoxinas 0,055 - 358,6 

Clavo Total aflatoxinas 29 1 

Ajo desecado (molido) 
Aflatoxinas B1 0,7 

1 
Total aflatoxinas 0,7 

Semillas de cilantro 
Aflatoxinas B1 0,5 – 0,7 

3 
Total aflatoxinas 0,5 – 0,7 

Fenogreco 
Aflatoxinas B1 1,6 

1 
Total aflatoxinas 1,6 

Alcaravea 
Aflatoxinas B1 0,5 – 2,3 

2 
Total aflatoxinas 0,5 – 2,3 

Fuente: Austria, Canadá, India, Indonesia, Unión Europea, Singapur, Reino Unido, EE.UU. 
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Cuadro 5: Datos de la presencia incluyendo rechazos en todo el mundo de especias debido a ocratoxina A – 
2009-2015 

Especia 
Gama de toxinas presentes (min a máx.) 

µg/kg 
Número total de muestras 

analizadas 

Chile desecado (entero y molido) 0,05 – 724 439 

Cúrcuma (entera y molida) 0,01 – 15,41 169 

Jengibre desecado 0,01 – 44,4 85 

Nuez moscada 0,116 – 355 56 

Pimienta 0,044 – 24,2 87 

Pimentón desecado (entero y molido) 0,2 – 2150 132 

Ajo desecado (molido) 0,0480 – 0,467 6 

Semillas de apio 0,215 – 0,73 2 

Semillas de cilantro 0,277 – 1,86 6 

Fuente: Austria, Canadá, India, Indonesia, Unión Europea, Singapur, Reino Unido, EE.UU. 

Cuadro 6: Total de aflatoxinas en especias en datos de la presencia incluyendo los rechazos 
 (2009 - 2015) 

Especia 
Porcentaje (%) de las muestras que supera la concentración de 

> 10 µg/kg > 15 µg/kg > 20 µg/kg > 30 µg/kg 

Nuez moscada 66,49 53,25 45,71 33,77 

Pimentón 13,08 8,41 7,48 7,48 

Chile 25,11 17,96 13,88 8,62 

Jengibre 10,55 7,81 3,51 1,56 

Pimienta (Piper spp.) 5,63 5,63 4,22 1,41 

Cúrcuma 4,91 2,57 2,22 1,63 

Gráfico 1 Total de aflatoxinas en especias de datos de la presencia incluidos rechazos – 2009-2015 
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Cuadro 7: Ocratoxina A en especias en datos de la presencia incluyendo los rechazos  
(2009 - 2015) 

Especia 
Porcentaje (%) de las muestras que supera la concentración de 

> 10 µg/kg > 15 µg/kg > 20 µg/kg > 30 µg/kg 

Nuez moscada 57,14 44,64 37,5 33,92 

Pimentón 78,78 70,45 56,06 44,69 

Chile 29,61 22,09 17,31 12,52 

Jengibre 18,82 11,76 8,23 5,88 

Pimienta 2,873 1,149 1,149 0 

Cúrcuma 1,18 0,59 0 0 

 

Gráfico 2 
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Anexo III 

Cuadro 8: Consumo diario per cápita estimado de especias y hierbas aromáticas, utilizando datos de 
cantidades diarias de especias y hierbas aromáticas disponibles por habitante, aproximadamentea, b 

Especia/hierba 
aromática 

Importaciones 

(en toneladas)* 

Producción 

(en toneladas)* 

Total 

(en toneladas)* 

Disponibilidadb 

(gramos per cápita/día) 

Semillas de anís, semillas 
de alcaravea y semillas de 
hinojo 

10 315 0 10 315 0,09 

Casia (incluye canela) 23 743,58 0 23 743,58 0,21 

Semillas de apio 1 265,788 0 1 265,788 0,01 

Clavo 1 743,056 0 1 743,056 0,02 

Semillas de cilantro 4 253,313 0 4 253,313 0,04 

Raíz de jengibre 56 068,26 0 56 068,26 0,49 

Macis 531,426 0 531,426 0 

Nuez moscada 2 101,44 0 2 101,44 0,02 

Pimentón 28 861,98 0 28 861,98 0,25 

Pimienta, negra y blanca 62 445,51 0 62 445,51 0,54 

Pimienta, pimiento, seca 89 987,67 0 89 987,67 0,79 

Pimienta, chile, seca 0 36 616,05 36 616,05 0,32 

Cúrcuma 4 035,14 0 4 035,14 0,04 

Otras especiasc 142 462,5 0 142 462,5 1,24 

* Los datos originales en 1 000 libras se han convertido a toneladas con el factor de conversión 0,453592. 

a Fuente: USDA, Servicio de Investigación Económica. Especias: suministro y desaparición. Descargado de 
http://ers.usda.gov/data-products/food-availability-(per-capita)-data-system.aspx#2794; los cálculos de la disponibilidad 

diaria per cápita se basan en una población de 314 267 867 en 2012 de Estados Unidos, según lo dispuesto en la 
documentación del Servicio de Investigación Económica. 

 b  Los datos disponibles pueden ser sobreestimaciones, ya que las pequeñas cantidades exportadas a Puerto Rico y otros 
países no se han corregido. 

 c  Incluye albahaca, semillas de cardamomo, alcaparras, curry y productos de curry en polvo, eneldo, semillas de 
fenogreco, orégano, perejil, romero, ajedrea, tomillo, condimentos mixtos, y otras especias y semillas de especias (molidas 
y sin moler) no documentadas individualmente. 
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Anexo IV 

 

Cuadro 9: Agrupación de especias con nombres científicos 

S.N.o Especia Nombre científico 

 Grupo 1: 

1 Chile Capsicum annuum L. 

2 Jengibre Zingiber officinale Rosc. 

3 Nuez moscada Myristica fragrans L. 

4 Pimentón Capsicum annuum L. 

5 Pimienta Piper nigrum L. 

6 Cúrcuma  Curcuma longa L. 

 Grupo 2: 

7 Alcaravea Carum carvi L. 

8 Semillas de apio Apium graveolens L. 

9 Clavo Syzygium aromaticum L. 

10 Semillas de cilantro Coriandrum sativum L. 

11 Fenogreco Trigonella foenum-graecum L. 

12 Ajo Allium sativum L. 

 

Priorización de las especias basada en la concentración media de micotoxinas 

Grupo 1: 

Cuadro 10: Total aflatoxinas en especias  Cuadro 11: Ocratoxina A en especias 

Especia 
Conc. media 

(µg/kg) Posición  Especia 
Conc. media 

(µg/kg) Posición 

Nuez moscada 16,60 1  Pimentón 26,10 1 

Chile 3,40 2  Nuez moscada 14,25 2 

Pimentón 1,40 3  Pimienta 12,12 3 

Jengibre 1,40 4  Chile 5,78 4 

Cúrcuma 1,10 5  Jengibre 1,90 5 

Pimienta 0,92 6  Cúrcuma 1,19 6 
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Cuadro 12: Aflatoxinas B1 en especias 

Especias Media (µg/kg) 

Nuez moscada 14,60 

Chile 3,40 

Pimentón 1,64 

Jengibre 1,10 

Cúrcuma 1,00 

Pimienta 0,38 

 

Cuadro 13: Posición en la clasificación de especias del Grupo 1 

Especia Suma de posiciones 
Posición general en la 

lista de prioridades 

Nuez moscada 3 1 

Pimentón 4 2 

Chile 6 2a 

Jengibre 9 3b 

Pimienta 9 4 

Cúrcuma 11 5 

a – Chile y pimentón se han unido 

b – A jengibre se le ha dado más prioridad con base en el valor medio de aflatoxinas B1 

 

 

Cuadro 14: Posición en la clasificación de especias del Grupo 2 

S.N.o Especia Micotoxinas 
Conc. media de 

micotoxinas 
presentes (µg/kg) 

Posición de 
prioridad en el 

grupo 2 

Posición general en 
la lista de 

prioridades 

1 Clavo Total aflatoxinas 29 1 6 

2 Fenogreco Aflatoxinas B1 1,6 2 7 

3 Alcaravea Aflatoxinas B1 1,4 3 8 

4 Ajo Aflatoxinas B1 0,7 4 9 

5 
Semillas de 
cilantro 

Aflatoxinas B1 0,6 5 10 

6 
Semillas de 
apio 

Ocratoxina A 0,47 6 11 
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Anexo V 

 

Cuadro 15: Lista de prioridades de las especias 

Grupo Especia Formas Tipo de micotoxinas 

Grupo 1 
Chile y pimentón, jengibre, nuez 
moscada, pimienta, cúrcuma Desecadas o deshidratadas 

para todas las especias 
enumeradas 

Aflatoxinas B1, total 
aflatoxinas, ocratoxina A 

Grupo 2 
Alcaravea, semillas de apio, clavo, 
semillas de cilantro, ajo, fenogreco 
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APÉNDICE II 

DOCUMENTO DE PROYECTO 

PROPUESTA DE NUEVO TRABAJO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE NIVELES MÁXIMOS DE 
MICOTOXINAS EN FORMAS DESECADAS O DESHIDRATADAS DE CHILE, PIMENTÓN, JENGIBRE, 

NUEZ MOSCADA, PIMIENTA Y CÚRCUMA 

(Preparado por el Grupo de trabajo por medios electrónicos presidido por la India  
y copresidido por la Unión Europea e Indonesia) 

1. Objetivo y ámbito de aplicación 

 El objetivo de este trabajo es garantizar prácticas leales en el comercio internacional de alimentos 
y proteger la salud pública, mediante la armonización del nivel de micotoxinas en chile, pimentón, 
jengibre, nuez moscada, pimienta y cúrcuma en formas desecadas/deshidratadas. 

 El ámbito de aplicación del trabajo es establecer niveles máximos (NM) del Codex de micotoxinas 
(aflatoxinas B1, total de aflatoxinas y ocratoxina A) en chile, pimentón, jengibre, nuez moscada, 
pimienta y cúrcuma en formas desecadas/deshidratadas. 

2. Pertinencia y oportunidad 

 Chile, pimentón, jengibre, nuez moscada, pimienta y cúrcuma en forma desecada o deshidratada son 
las especias más producidas y comercializadas a nivel mundial. Estos productos se comercializan tanto 
enteros como molidos. Las especias mencionadas en esta propuesta se producen en gran medida en las 
regiones tropicales que tienen temperatura, humedad y lluvia elevadas. Por lo tanto, tienen mayor 
susceptibilidad a la contaminación de micotoxinas debido a las condiciones climáticas favorables para el 
crecimiento de hongos en el trópico. 

Nombres comunes y binarios de las especias mencionadas en este trabajo 

Nombre común Formas Nombre binario 

Chile y pimentón 

Jengibre 

Nuez moscada 

Pimienta 

Cúrcuma 

Desecadas o 
deshidratadas 

Capsicum annuum L 

Zingiber officinale Rosc. 

Myristica fragrans L 

Piper nigrum L 

Curcuma longa L 

 Las aflatoxinas (AFs) fueron evaluadas por el JECFA en su 31.a, 46.a, 49.a y 56.a reunión, La ocratoxina 
A (OTA) fue evaluada por el JECFA en su 37.a, 44.a y 56.a reunión. Para OTA se mantiene la última ingesta 
semanal tolerable provisional (ISTP) de 100 ng/kg de peso corporal (JECFA, 2007). 

 La naturaleza peligrosa de las micotoxinas para los seres humanos y los animales ha hecho necesario 
que las autoridades nacionales e internacionales establezcan medidas de control y niveles de tolerancia. 
Muchos países tienen NM para aflatoxinas B1, total de aflatoxinas y ocratoxina A en las especias. Pero las 
distintas regulaciones (NM) para las micotoxinas en los distintos países son un impedimento potencial para el 
comercio internacional. 

3. Principales aspectos a tratar 

 Establecimiento de NM y un plan de muestreo para las aflatoxinas (total de aflatoxinas y aflatoxinas b1) 
y para ocratoxinas (ocratoxina A) en chile, pimentón, jengibre, nuez moscada, pimienta y cúrcuma en forma 
desecada/deshidratada. 

4. Evaluación con respecto a los criterios para el establecimiento de prioridades de trabajo 

 Esta propuesta cumple con los siguientes criterios para establecer prioridades de trabajo: 

a) Diversificación de la legislación nacional e impedimentos resultantes o posibles que se oponen al 
comercio internacional. 

Unos 40 países y la Unión Europea tienen NM diferentes para micotoxinas en especias/alimentos. 

b) El trabajo ya realizado por otras organizaciones en este campo. 

 La evaluación de riesgos para aflatoxinas y ocratoxina A ya ha sido realizada por el JECFA. 
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5. Pertinencia para los objetivos estratégicos del Codex 

 El trabajo propuesto tiene pertinencia para los objetivos estratégicos 1 y 2 del Codex. 

Objetivo 1: Establecer normas alimentarias internacionales que aborden problemas alimentarios 
actuales y que se planteen. 

 Las micotoxinas son posibles contaminantes de los alimentos en diversas especias. Por lo tanto, el 
establecimiento de NM para micotoxinas en las especias mencionadas en el “ámbito de aplicación” es 
necesario para garantizar la salud del consumidor y promover prácticas justas de comercio. 

Objetivo 2: Garantizar la aplicación de los principios de análisis de riesgos en la elaboración de 
normas del Codex. 

 Se propone el establecimiento de NM con base en el análisis de riesgos por órganos de expertos 
científicos. 

6. Información sobre la relación entre la propuesta y otros documentos existentes del Codex 

 Se presentaron propuestas para el establecimiento de aflatoxinas en las especias y nuez moscada 
por India e Indonesia, respectivamente, en la octava reunión del CCCF. 

 El documento de debate sobre "contaminación por micotoxinas en especias para la posible 
priorización del trabajo” preparado por el GTe liderado por la India, copresidido por Indonesia y la Unión 
Europea presentado en la novena reunión del CCCF. 

7. Determinación de la necesidad y disponibilidad de asesoramiento científico de expertos 

 Puede ser necesaria la evaluación de riesgos científica del JECFA. 

8. Identificación de cualquier necesidad de aportaciones técnicas a la norma por parte de 
órganos externos 

 En este estadio no se prevé. 

9. Espacio de tiempo propuesto para la finalización del trabajo 

A reserva de la aprobación por la Comisión del Codex Alimentarius, el nuevo trabajo propuesto para 
establecer niveles máximos de micotoxinas en las especias, conforme al ámbito de aplicación, será 
considerado por la décima reunión del CCCF (CCCF10) con vistas a su adopción en 2017, en función de la 
disponibilidad de asesoramiento científico. 

********** 
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APÉNDICE III 

DOCUMENTO DE PROYECTO 

PROPUESTA DE NUEVO TRABAJO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE NIVELES MÁXIMOS DE 
MICOTOXINAS EN FORMAS DESECADAS O DESHIDRATADAS DE ALCARAVEA, SEMILLAS DE APIO, 

CLAVO, SEMILLAS DE CILANTRO, AJO Y FENOGRECO 

(Preparado por el Grupo de trabajo por medios electrónicos presidido por la India 
y copresidido por la Unión Europea e Indonesia) 

3. Objetivo y ámbito de aplicación 

 El objetivo de este trabajo es garantizar prácticas leales en el comercio internacional de alimentos y 
proteger la salud pública mediante la armonización del nivel de micotoxinas en alcaravea, semillas de 
apio, semillas de cilantro, ajo y fenogreco en formas desecadas/deshidratadas. 

 El ámbito de aplicación del trabajo es establecer niveles máximos (NM) del Codex de micotoxinas 
(aflatoxinas B1, total de aflatoxinas y ocratoxina A) en alcaravea, semillas de apio, semillas de cilantro, 
ajo y fenogreco en formas desecadas/deshidratadas. 

2. Pertinencia y oportunidad 

 Las especias, como alcaravea, semillas de apio, semillas de cilantro, ajo y fenogreco en formas 
desecadas o deshidratadas tienen gran importancia en el comercio mundial. Estos productos se comercializan 
tanto enteros como molidos. Las especias mencionadas en esta propuesta se producen en gran medida en 
las regiones tropicales que tienen temperatura, humedad y lluvia elevadas. Por lo tanto, tienen mayor 
susceptibilidad a la contaminación de micotoxinas debido a las condiciones climáticas favorables para el 
crecimiento de hongos en el trópico. 

Nombres comunes y binarios de las especias mencionadas en este trabajo 

Nombre común Formas Nombre binario 

Alcaravea 

Semillas de apio 

Clavo 

Semillas de cilantro 

Ajo 

Fenogreco 

Desecadas o deshidratadas 

Carum carvi L. 

Apium graveolens L. 

Syzygium aromaticum L. 

Coriandrum sativum L. 

Allium sativum L. 

Trigonella foenum-graecum L. 

 Las aflatoxinas (AFs) fueron evaluadas por el JECFA en su 31.a, 46.a, 49.a y 56.a reunión, La 
ocratoxina A (OTA) fue evaluada por el JECFA en su 37.a, 44.a y 56.a reunión. Para OTA se mantiene la última 
ingesta semanal tolerable provisional (ISTP) de 100 ng/kg de peso corporal (JECFA, 2007). 

 La naturaleza peligrosa de las micotoxinas para los seres humanos y los animales ha hecho necesario 
que las autoridades nacionales e internacionales establezcan medidas de control y niveles de tolerancia. 
Muchos países tienen NM para aflatoxinas B1, total de aflatoxinas y ocratoxina A en las especias. Pero las 
distintas regulaciones (NM) para micotoxinas en los diferentes países son un impedimento potencial para el 
comercio internacional. 

4. Principales aspectos que deben tratarse 

 Establecimiento de NM y un plan de muestreo para las aflatoxinas (total de aflatoxinas y aflatoxinas 
b1) y para ocratoxinas (ocratoxina A) en alcaravea, semillas de apio, clavo, semillas de cilantro, ajo y fenogreco 
en forma desecada/deshidratada. 

5. Evaluación con respecto a los criterios para el establecimiento de prioridades de trabajo 

 Esta propuesta cumple con los siguientes criterios para establecer prioridades de trabajo: 

a) Diversificación de la legislación nacional e impedimentos resultantes o posibles que se oponen al 
comercio internacional. 

Unos 40 países y la Unión Europea tienen NM diferentes para micotoxinas en especias/alimentos. 

c) El trabajo ya realizado por otras organizaciones en este campo. 

 La evaluación de riesgos para aflatoxinas y ocratoxina A ya ha sido realizada por el JECFA. 
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6. Pertinencia para los objetivos estratégicos del Codex 

 El trabajo propuesto tiene pertinencia para los objetivos estratégicos 1 y 2 del Codex. 

Objetivo 1: Establecer normas alimentarias internacionales que aborden problemas alimentarios 
actuales y que se planteen. 

 Las micotoxinas son contaminantes posibles de los alimentos en diversas especias. Por lo tanto, el 
establecimiento de NM para micotoxinas en las especias mencionadas en el “ámbito de aplicación” es 
necesario para garantizar la salud del consumidor y promover prácticas justas de comercio. 

Objetivo 2: Garantizar la aplicación de los principios de análisis de riesgos en la elaboración de 
normas del Codex. 

 Se propone el establecimiento de NM con base en el análisis de riesgos por órganos de expertos 
científicos. 

7. Información sobre la relación entre la propuesta y otros documentos existentes del Codex 

 Se presentaron propuestas para el establecimiento de aflatoxinas en las especias y nuez moscada 
por India e Indonesia, respectivamente, en la octava reunión del CCCF. 

 El documento de debate sobre "contaminación por micotoxinas en especias para la posible 
priorización del trabajo” preparado por el GTe liderado por India, copresidido por Indonesia y la Unión Europea 
presentado en la novena reunión del CCCF. 

8. Determinación de la necesidad y disponibilidad de asesoramiento científico de expertos 

 Puede ser necesaria la evaluación de riesgos científica del JECFA. 

9. Identificación de cualquier necesidad de aportaciones técnicas a la norma de órganos externos 

 En este estadio no se prevé. 

10. Espacio de tiempo propuesto para la finalización del trabajo 

A reserva de la aprobación por la Comisión del Codex Alimentarius, el nuevo trabajo propuesto para establecer 
niveles máximos de micotoxinas en las especias, conforme al ámbito de aplicación, será considerado por la 
décima reunión del CCCF (CCCF10) con vistas a su adopción en 2017, en función de la disponibilidad de 
asesoramiento científico. 

********** 
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